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LLAMADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN ASISTENTE TÉCNICO 

 

Plan Nacional de Educación en Cárceles (PNEC) 

Ministerio de Educación y Cultura - Dirección Nacional de Educación 

 

 

Plazo y forma de inscripción: Desde el 01/06/2022 hasta el 20/06/2022 enviando un correo a 

llamados.educacion@mec.gub.uy  

 

Contenido:  

 

1. Currículum vitae actualizado al día del envío  

2. Fotocopia de Cédula de Identidad   

3. Formulario de inscripción al llamado  

4. Copia del título 

5. Presentación escrita de no más de dos carillas explicitando qué aspectos tendría en cuenta 

para elaborar una estrategia de abordaje territorial en su zona de referencia y de qué manera 

implementaría el acompañamiento a las duplas pedagógicas que tendría a cargo. Agregar 

también los motivos por los que le interesa incorporarse al equipo y la experiencia relevante 

que tiene para aportar a la tarea. 

 

Antecedentes:  

 

A partir de la aprobación de la Ley de presupuesto nacional Nº 19.924 (2020 – 2024) se le 

encomienda al MEC en el artículo 51, inciso N) (de la Ley N° 18.837 General de Educación, el 

que expresa que el MEC deberá): “Coordinar con todos los componentes del Sistema Nacional 

de Educación el accionar de todos los organismos que brinden educación formal o no formal 

en el sistema penitenciario en todos sus niveles, llevando adelante un Plan Nacional de 

Educación en Cárceles (PNEC) y haciendo pública una memoria anual que registre las 

actividades, horas docentes e inversiones dedicadas al sector por el sistema". 

 

En consonancia con dicho cometido la DNE cuenta con un equipo de trabajo que viene 

desarrollando actividades educativas de educación no formal en las distintas Unidades 

penitenciarias del país y que forma parte de la estrategia de diseño e implementación del 

PNEC. En tal sentido, a través del presente llamado se prevé la ampliación del equipo de 

gestión existente. 

 

Descripción de la tarea: Integrar el equipo técnico de gestión y supervisión territorial del 

Plan Nacional de Educación en Cárceles. 

 

mailto:llamados.educacion@mec.gub.uy
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Objeto del rol:  

 

Desarrollar tareas de Coordinador/a Asistente Técnico en territorio del Plan Nacional de 

Educación en Cárceles (PNEC) de la Dirección Nacional de Educación del MEC.  

 

El cargo implica una función de asistencia, gestión y colaboración en las necesidades del 

equipo general territorial del PNEC. Además, se espera el trabajo en la organización, 

acompañamiento, monitoreo, desarrollo y difusión de las actividades del PNEC en relación a 

los espacios educativos implementados en las diversas Unidades penitenciarias del país. 

 

Tareas esperadas: 

 

 Formar parte del equipo interdisciplinario de gestión territorial del PNEC, orientado a 

la ejecución del mismo en las diversas Unidades del Instituto Nacional de 

Rehabilitación (INR).  

 Participar de forma semanal en reuniones del equipo de gestión del Programa e 

implementar los lineamientos surgidos en el mismo. 

 Mantener una interlocución sostenida y articulada con actores relevantes en el marco 

del proceso de ejecución del PNEC (INR, ANEP, ONG, grupos comunitarios, 

Intendencias Municipales y demás actores relevantes de diversas localidades del país), 

a fin de implementar los lineamientos emanados del Equipo Técnico Interinstitucional 

(ETI) en sus distintas fases, dimensiones y componentes. 

 Evaluar la relevancia, pertinencia y accesibilidad de las demandas territoriales de 

espacios educativos del INR en relación a los objetivos y áreas temáticas establecidos 

por el equipo técnico del PNEC. 

 Identificar y articular con potenciales socios locales en las distintas regiones del 

territorio nacional. 

 Articular permanentemente con los distintos agentes en territorio: educadores/as, 

referentes educativos, socios locales. 

 Gestionar la contratación de los/as educadores/as de su referencia y la conformación 

de duplas para los diversos espacios educativos, así como los recursos necesarios para 

la implementación de los mismos (traslados, insumos, etc.). 

 Supervisar las actividades educativas desarrolladas por las duplas en las respectivas 

Unidades del INR mediante visitas presenciales, así como instancias de intercambio 

presenciales y a distancia con los educadores de su referencia (vía correo electrónico, 

contactos telefónicos, etc.).  

 Realizar un acompañamiento a cada dupla educativa atendiendo las particularidades 

de cada contexto (generar acuerdos de trabajo, colaborar en el proceso de 

planificación, elaborar estrategias educativas en conjunto, etc.). 
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 Organizar y coordinar distintas instancias con educadores/as de las diversas 

actividades educativas, definidas en cada caso en acuerdo con el equipo de gestión 

territorial.  

 Solicitar a las y los educadores/as la presentación de los documentos necesarios para 

el desarrollo de las tareas: proyecto pedagógico, registros semanales, informe final, 

lista e inscripción de participantes, entre otros. 

 Acompañar presencialmente los espacios educativos en territorio de acuerdo a 

estrategias planificadas con el equipo de gestión territorial en base a los objetivos y 

metas establecidos por el Equipo Técnico Interinstitucional. Como criterio general se 

plantea un mínimo de 3 instancias al año, supeditado a eventuales emergentes. 

 Colaborar en la ejecución de actividades y eventos del Plan Nacional de Educación en 

Cárceles. 

 Coordinar acciones con el Equipo Técnico Interinstitucional del Plan Nacional de 

Educación en Cárceles. 

 Toda otra actividad relacionada con el PNEC o definida por la Dirección Nacional de 

Educación.  

 

Perfil del rol: 

 Conocimiento sobre el campo de la Educación no Formal en general y de la Educación 

de jóvenes y adultos en particular en contextos de privación de libertad. 

 Capacidad de trabajo en equipo con buen relacionamiento interpersonal. 

 Iniciativa, compromiso y responsabilidad. 

 Habilidades para la comunicación efectiva (oral y escrita). 

 Manejo fluido de herramientas informáticas. 

 Capacidad de organización y planificación de tareas.  

 

Requisitos excluyentes:  

 Título de grado en Educación, Recreación Educativa, Psicopedagogía, Psicología, 

Ciencias Sociales, Ciencias Humanas o afines.  

 Experiencia en la implementación, acompañamiento y monitoreo de proyectos 

educativos.  

 Disponibilidad para poder realizar los desplazamientos necesarios al interior del país. 

 

Se valorará:  

 Conocimiento y/o experiencia en el campo de la educación en contextos de privación 

de libertad. 

 Experiencia en la gestión de proyectos educativos y de articulación con los distintos 

socios locales en territorio.  
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 Formación complementaria relacionada con el objeto del cargo: planificación, 

monitoreo y evaluación de proyectos socioeducativos, socio-laborales y alfabetización 

en privación de libertad. 

 

Cantidad de puestos: Dos 

 

Régimen de contratación: 30 horas docentes semanales categoría 5 (Decreto 171/013). 

  

Remuneración: $52.946,7 nominal mensual, valores 2022.  

 

Lugar de trabajo: Sede Central del Ministerio de Educación y Cultura (Reconquista 535 piso 6 

- Montevideo).  

 

PROCESO DE SELECCIÓN:  

 

1ª Etapa (máximo 60 puntos - mínimo 40 puntos): Análisis de CV y méritos  

 

 Formación: (máximo 30 puntos) 

 Experiencia: (máximo 30 puntos) 

 

2ª Etapa - (máximo 40 puntos - mínimo 30 puntos): Entrevista con el Tribunal de selección:  

El postulante será contactado por los medios que éste proporcione a fin de coordinar una 

entrevista en la que deberá presentar documentación original de los méritos declarados en el 

CV y Cédula de Identidad.  

 

 Luisa Fernández  

 Nicolás Jara 

 Federico Veiga  

 

Observaciones:  

 

1. Los resultados del llamado serán homologados por la Dirección de Educación.  

2. Los postulantes que superen el 70% del puntaje integrarán una lista de 

prelación la cual tendrá una vigencia de 18 meses a partir de la homologación 

del llamado.  

3. Culminada cada etapa del proceso de selección se realizará un Acta la que se 

publicara en la página web institucional del Ministerio 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/, tomándose este medio 

como único canal formal de comunicación. 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/
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4. Al momento de la contratación el postulante seleccionado deberá presentar 

carné de salud, credencial cívica con constancias de voto, certificado de 

antecedentes judiciales, certificado de no estar inscripto en el registro nacional 

de violadores y abusadores sexuales y certificado según Ley 19.791.  

5. Los funcionarios públicos que se postulen al presente llamado, deberán realizar 

trámite de acumulación de sus cargos (hasta el tope de 60 horas semanales) 

independientemente de su situación funcional en su cargo efectivo.  

6. En caso de empate se tomará en cuenta en forma excluyente el mayor puntaje 

obtenido en la etapa número 1. En caso que persista el empate se realizará 

sorteo ante escribano público. 

7. La contratación y renovación estará sujeta a evaluación de desempeño. 


